
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-06685254-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Marta CABRERA - 
Eximición de Práctica Profesional Obligatoria Externa - Bioquímica, plan 2008.

 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Sra. Marta Graciela CABRERA 
solicita ser eximida de rendir la Práctica Profesional Obligatoria Externa de la Carrera de 
Bioquímica, plan 2008, de esta Casa de Estudios; y

CONSIDERANDO:

El informe IF-2021-06691959-UBA-DAT#SA_FFYB emitido por la Dirección de 
Alumnos y Títulos.

El informe IF-2022-03083582-UBA-DDBC#SA_FFYB elevado por la Dra. Graciela 
Inés LOPEZ.

Por ello, atento lo aconsejado por el Tribunal de Equivalencias, de conformidad con lo 
establecido en I-13 CÓDIGO.UBA Capítulo I, y lo acordado en la sesión de fecha 23 de 
agosto de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR de la realización de la Práctica Profesional Obligatoria 
Externa de la Carrera de Bioquímica, plan 2008, de esta Casa de Estudios, a la Sra. 

 
 
 
 



Marta Graciela CABRERA (DNI Nº 16.144.429), atento lo dispuesto en IF-
202203083582-UBA-DDBC#SA_FFYB.

ARTÍCULO 2º.- VALIDAR la aprobación final con evaluación realizada por la 
recurrente con fecha 3 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; pase a la Dirección de Alumnos y Títulos para su 
conocimiento, notificación a la interesada y demás efectos que estime corresponder; y 
oportunamente, archívese.
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